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  Conforme a las actuaciones que preceden, se dispone: 

1. Reconocer a JAIRO YAÑEZ GARCÍA como cónyuge sobreviviente de la 

causante MARÍA PIEDAD GUTIERREZ QUINTERO, quien opta por gananciales 

(artículo 495 G.G del P).   

2. Reconocer personería al abogado JAVIER ERNESTO CELIS CUELLAR, como 

apoderado del cónyuge heredero JAIRO YAÑEZ GARCÍA, en los términos y para 

los efectos del poder conferido visto a índice 10 de la carpeta digital del proceso. 

 3. Se insta a la parte actora proceda a acreditar el trámite de notificación del 

citado JAIRO ANDRES YAÑEZ GUTIERREZ, en los términos del Inciso primero (1º) del 

Artículo 317 del C.G.P.    

NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. __73______    Hoy  ____29-11-2022____________ 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

Ptg. 
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